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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 14 y 15 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. María del Refugio Camarena Jauregui. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

24 de noviembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

14 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable fomente acciones que 
impulsen el ingreso básico mensual. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0407-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracción XX, 

todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
 

 
 

 
 

 
 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 14.- En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 

y de los programas sectoriales de las dependencias y 
entidades que la integren, la Comisión Intersecretarial 

para el Desarrollo Rural Sustentable propondrá al 
Ejecutivo Federal, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 7, 9 y 22 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 19 y 26 de la Ley de Planeación, el 

Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable que comprenderá las políticas públicas 

orientadas a la generación y diversificación de empleo y a 
garantizar a la población campesina el bienestar y su 

participación e incorporación al desarrollo nacional, dando 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 14, PRIMER 

PÁRRAFO; Y 15, FRACCIONES XVIII Y XIX, 
RECORRIÉNDOSE SUBSECUENTEMENTE LA 

VIGENTE XIX PARA CONVERTIRSE EN FRACCIÓN 
XX DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL 
SUSTENTABLE 

Único. Se reforman los artículos 14, primer párrafo; y 
15, fracciones XVIII y XIX, recorriéndose 

subsecuentemente la vigente XIX para convertirse en 

fracción XX de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, 
para quedar como sigue: 

Artículo 14. En el marco del Plan Nacional de 

Desarrollo y de los programas sectoriales de las 
dependencias y entidades que la integren, la Comisión 

Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable 
propondrá al Ejecutivo Federal, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 7, 9 y 22 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y 19 y 26 de la Ley 

de Planeación, el Programa Especial Concurrente para el 

Desarrollo Rural Sustentable que comprenderá las 
políticas públicas orientadas a la generación y 

diversificación de empleo, ingreso básico y a 
garantizar a la población campesina el bienestar y su 

participación e incorporación al desarrollo nacional, 
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prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a 
las poblaciones económica y socialmente débiles. 

 
 

… 
… 

 
Artículo 15. … 

 
 

 

I. a XVII. … 
 

XVIII.  Difusión nacional sobre su contenido, y 
 

No tiene correlativo 
 

 
XIX.  Las demás que determine el Ejecutivo Federal. 

 

dando prioridad a las zonas de alta y muy alta 
marginación y a las poblaciones económica y 
socialmente débiles. 

(...) 
(...) 

Artículo 15. El Programa Especial Concurrente al que 
se refiere el artículo anterior, fomentará acciones en las 
siguientes materias: 

I. a XVII. (...) 

XVIII. Difusión nacional sobre su contenido, 

XIX. Impulso del Ingreso básico mensual para la 
mujer rural, y 

XX. Las demás que determine el Ejecutivo federal. 
 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se ajustará la normatividad 
correspondiente al presente decreto en 180 días 
posteriores a la entrada en vigor en el presente decreto. 
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TERCERO. El ingreso básico mensual para la mujer 
rural deberá contar con lineamientos que deberán ser 

expedidos 90 días posteriores a la entrada en vigencia 
del presente decreto. 

CUARTO. El monto económico del ingreso básico 

mensual para la mujer rural lo acordarán las autoridades 

correspondientes con base en el presupuesto anual 
asignado. 
 

Gabriela Camacho   


